
MACROBIENES S.A 
Av. Juan Tanca Marengo Km 4.5 C.C. Saibaba L.22 
Teléfono 042-646663 

Guayaquil, 01 de Agosto de 2013, 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Yo, IVAN MARCELO HERRERA BALAREZO, con cédula ** 0912411774, en mi 
calidad de Gerente General de MACROBIENES S.A., declaro que he cedido de forma 

gratuita el uso de un espacio en el inmueble ubicado en el Local 22, Centro Comercial 
SAIBABA, el mismo que se encuentra situado en la Avenida Juan Tanca Marengo km. 
4.5, a la Compañía STARMARKET S.A., para que pueda ejercer su actividad 

económica. 

Por la atención que se dé a la misma quedo de ustedes muy agradecido. 

entemente REPUBLICA DEL ECUADOR.» NOTAR SERTA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
Yo, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular Sexta del 

Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución que me confiere 
el Artículo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica que constan en el documento 
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STARMARKET S.A. 

Guayaquil, 1 de Agosto de 2013. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

Yo, Iván Marcelo Herrera Balarezo con cédula NO 0912411774 Representante Legatade 
sociedad Starmarket S.A. con expediente N0 119799 y RUC N% 0992413042001, autorizo a 
Roberto Alcívar Espinoza con cédula NO 0912167053 para que realice la Actualización de 
Información General y tramite la clave de acceso para ingresar al portal web de la 
Compañía en mención. 

REPUBLICA DEL ECUADOR.> NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Sin otro particutar; Yo, Dra. JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titula ta Atentamente, Cantón Guayaquil en ejercicio de fa atribución que e el Artículo dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial, vigente, 
DOY FE : Que la firma y rúbrica ue constan én el doc que antecede, es igual a la de a Cédula de Ciudadania an 
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